
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fernán Núñez

Núm. 4.804/2021

Don Alfonso Alcaide Romero, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de la Villa de Fernán Núñez (Córdoba), hace saber:

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de diciembre de

2021, se aprobaron las Bases para la provisión en propiedad del

puesto de Oficial del Cuerpo de Policía Local de Fernán Núñez

por promoción interna y a través del procedimiento de concurso,

que se publican a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA

COBERTURA DEL PUESTO DE OFICIAL DEL CUERPO DE PO-

LICIA LOCAL DE FERNÁN NÚÑEZ POR PROMOCION INTER-

NA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de las presentes bases cubrir en propiedad, median-

te el sistema de acceso de promoción interna y a través del pro-

cedimiento de selección de concurso, la plaza vacante de Oficial

del Cuerpo de Policía local de este Municipio cuyas característi-

cas son:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Básica

Subescala Servicios especiales

Categoria Oficial

Denominación del puesto Oficial de la Policía Local de Fernán Núñez

Nº de vacantes 1

Sistema de selección Concurso

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para tomar parte en un proceso selectivo por promoción inter-

na, los aspirantes habrán de reunir, antes de que termine el últi-

mo día de presentación de solicitudes, los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio acti-

vo como funcionario de carrera en el Cuerpos de la Policía Local

de Fernán Núñez, en la categoría inmediata inferior a la que aspi-

ran, computándose a estos efectos el tiempo en el que se haya

permanecido en la situación de segunda actividad por causa de

embarazo.

b) Tener la correspondiente titulación académica, que será la

establecida en el artículo 18.1.e) del Decreto 201/2003, de 8 de

julio. Concretamente será necesaria la titulación C1.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en

su expediente personal, en virtud de resolución firme. No se ten-

drán en cuenta las canceladas.

d) Encontrarse en el momento de presentar la instancia en si-

tuación de servicio activo.

Estos requisitos deberán acreditarse antes de realizar el curso

de capacitación, salvo que el Ayuntamiento decida en las bases

de convocatoria, que algunos de los requisitos deben acreditarse

con la presentación de solicitudes.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-

ses generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro

Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lu-

gares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la con-

vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Jun-

ta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia, se publica-

rán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, insertándose un

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, quedará a disposición de los interesados en la sede

electrónica del Ayuntamiento https://sede.eprinsa.es/fnunez .

CUARTA. Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dic-

tará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando apro-

bada la lista de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión.

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia y en la sede electrónica https://sede.eprinsa.es/fnunez

señalándose un plazo de diez días hábiles para que puedan for-

mular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motiva-

do la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones y resuel-

tas las mismas, la Autoridad u órgano convocante elevará a defi-

nitivas las listas de admitidos y excluidos mediante resolución que

se publicará igualmente en el Boletín Oficial de la Provincia y en

la sede electrónica del Ayuntamiento https://sede.eprinsa.es/fnu-

nez. Dicha publicación servirá de notificación a efectos de impug-

naciones y recursos. En la misma publicación se hará constar el

día de baremación de los méritos de los aspirantes propuestos.

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designa-

ción nominal del tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección. No pueden formar parte del tribunal aque-

llos funcionarios que hubieren realizado tareas de formación de

aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la

publicación de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será infe-

rior a cinco, asimismo, su composición será predominantemente

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización

iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas

convocadas.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por:

-Presidente.

-Secretario.

-Vocales que determine la convocatoria.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.

El sistema de selección mediante promoción interna será el

concurso y constará de dos fases:

Primera fase. Concurso.

Segunda fase. Curso de capacitación en el Instituto de Emer-

gencias y Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Municipa-
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

les de Policía Local.

Primera fase: Concurso

Se procederá a la valoración de los méritos alegados y justifica-

dos por los aspirantes, de conformidad al baremo de méritos que

se establezca, sin limitación de puntuación por apartados, siendo

la puntuación obtenida por los aspirantes, determinante del orden

de prelación de los mismos.

En el Anexo I de estas bases se establecen los baremos a te-

ner en cuenta para la fase de concurso.

Segunda fase: Curso de capacitación.

Tras la baremación de méritos, los aspirantes deberán superar

un curso de capacitación en el Instituto de Emergencias y Seguri-

dad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Mu-

nicipales de Policía Local, en virtud del artículo 22.3 del Decreto

201/2003, de 8 de julio.

Los contenidos del curso de capacitación se ajustarán a la Or-

den de 4 de marzo de 2004, por la que se regulan determinados

aspectos del curso de ingreso para los funcionarios en prácticas

de los Cuerpos de la Policía Local.

SÉPTIMA. Calificación.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de concurso.

El curso de capacitación a superar en el Instituto de Emergen-

cias y Seguridad Pública de Andalucía, en Escuelas Concertadas

o en Escuelas Municipales de Policía Local será de apto o no ap-

to.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del in-

forme remitido por el Instituto, repetirá el curso siguiente, que de

no superar, producirá la pérdida de los resultados en el concurso.

OCTAVA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos

exigidos y nombramiento en prácticas.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribuna-

les harán pública la relación de aprobados por orden de puntua-

ción en la sede electrónica.

Dicha relación se elevará al Presidente de la Corporación, que

la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

El tribunal remitirá la relación de aprobados al Alcalde para que

dicte resolución de nombramiento de funcionarios en prácticas,

con la finalidad de que pasen a la siguiente fase del proceso: el

Curso de Capacitación en el Instituto de Emergencias y Seguri-

dad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Munici-

pal de Policía Local.

La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del

mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e invo-

luntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la

Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que

se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este

caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promo-

ción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa

que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la

pérdida de los resultados obtenidos en el concurso.

Los aspirantes propuestos acreditarán, dentro del plazo de

veinte días hábiles desde que se haga pública la relación de apro-

bados, que reúne las condiciones de capacidad y los requisitos

exigidos en la convocatoria.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no acreditasen los requisitos exigidos o se dedujese que

carecen de alguno de ellos, no podrán ser nombrados, quedando

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-

dad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitu-

des de participación.

NOVENA. Nombramiento y toma de posesión.

Una vez superado el curso selectivo de capacitación, el Institu-

to de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía o, en su ca-

so, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada,

enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alum-

no, para su valoración en la resolución definitiva de la convocato-

ria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente

curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificacio-

nes obtenidas en el concurso y el curso de capacitación, fijando el

orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la pro-

puesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con

funcionario de carrera de las plazas convocadas.

Así el nombramiento como funcionario de carrera se efectuará

únicamente tras la superación del curso, de acuerdo con lo que

se establezca en la correspondiente convocatoria.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de Provincia

, y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo

a la puntuación global obtenida en la fase de concurso y curso de

capacitación.

DÉCIMA. Impugnación.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de publi-

cación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa).

UNDÉCIMA. Legislación aplicable.

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo

previsto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación

de las Policías Locales de Andalucía, el Decreto 201/2003, de 8

de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de

los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, la Orden de

22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas

selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la

promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los

Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legis-

lación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Públi-

co, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-

blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Ad-

ministración Local, y el Reglamento General de Ingreso del Per-

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En Fernán Núñez, 10 de diciembre de 2021. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.
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ANEXO I. Baremos para la fase de concurso. 

V.A.1. Titulaciones académicas:

V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.

V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto técnico,

Diplomado superior en criminología o Experto universitario en criminología o 

equivalente: 1,00 punto. 

V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional o acceso a la

universidad o equivalente: 0,50 puntos. 

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que 

se aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a 

efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 

como vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por 

el Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial y 

validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 

declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma 

y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la 

obtención de los mismos 

V.A.2. Antigüedad:

• V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la 

categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 

puntos. 

• V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en 

categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

• V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 

• V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis

meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05 

puntos. 

V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que 

tengan la condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, 

como a continuación se establece: 

• V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

• V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

• V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

• V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

• V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido "asistencia" se valorarán 

con la tercera parte. 

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que 

formen parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o 

empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 

hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para 

la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la 

superación de asignaturas de los mismos. 

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:

La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado

V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a

razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del 

número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar 

dicho número, si se han impartido en cursos distintos. 

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o 

dirección de curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 

puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, has-

ta un máximo de: 1,00 punto. 

V.A.4. Otros méritos:

• V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía

Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, se 

valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 

Medalla de Plata: 2 puntos. 

Cruz con distintivo verde: 1 punto. 

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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• V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de

la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del Municipio por 

su labor policial: 0,50 puntos. 

• V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con

distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 

• V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el

Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 puntos. 

En el supuesto de que los aspirantes, obtuvieran igual puntuación total, el 

orden de prelación de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 

puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados:  

1. Antigüedad.

2. Formación.

3. Titulaciones académicas.

4. Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo público. 
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ANEXO II: SOLICITUD DEL INTERESADO 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

Grupo/Subgrupo Escala Categoría 

Denominación del Puesto 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

Poder de representación que ostenta 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE 

Que, vista la Oferta de Empleo Público en relación con la convocatoria en turno de promoción 

interna, mediante el sistema de concurso de una plaza de Jefe del Cuerpo de la  Policía Local de 

Fernán Núñez, perteneciente al Cuerpo de Policía Local, conforme a las bases que se publican en el 

Boletín Oficial de la Provincia de fecha ______________________________________. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionario de carrera

en el Cuerpos de la Policía Local de Fernán Núñez, en la categoría inmediata inferior a la

que aspiran, computándose a estos efectos el tiempo en el que se haya permanecido en la

situación de segunda actividad por causa de embarazo. 

• Tener la correspondiente titulación académica, que será la establecida en el artículo 18.1.e)
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del Decreto 201/2003, de 8 de julio. Concretamente será necesaria la titulación C1. 

• Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en 

virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas. 

• Encontrarse en el momento de presentar la solicitud, en situación de servicio activo. 

Titulación, trabajos, cursos de formación y perfeccionamiento, antigüedad y relación de 

méritos alegados: 

Por todo lo cual, SOLICITO que se admita a trámite esta solicitud, de conformidad con el artículo 40 

de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales y declaro bajo mi 

responsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Fernán Núñez 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 

Ayuntamiento. art. 18 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En Fernán Núñez, a de de 202
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